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Nunca se superarán las cantidades que aparecen en este documento. Los
respectivos órganos podrán aprobar importes inferiores a los aprobados por el
Consejo Confederal
ÁMBITO CONFEDERAL

OTROS ÁMBITOS
FEDERACIONES ESTATALES

Secretaría General
Secretarías
Permanentes
Vocalías

Secretaría General
Secretarías
Permanentes
Vocalías

UNIONES REGIONALES

Secretaría General
Secretarías
Permanentes
Vocalías

FEDERACIONES REGIONALES

Secretaría General
Secretarías
Permanentes
Vocalías
UNIONES PROVINCIALES/COMARCALES

S.Base Máximo

2.806,63
2.356,04
2.356,04
2.356,04
1.775,37

Secretaría General
Secretarías
Presidencia de C.T.Económica
Adjuntos
Permanentes

Aefectos de antigüedad se aplica el Convenio de oficinas y despachos de Madrid.

S.Base Máximo

2.356,04
1.872,03
1.678,72
1.678,72

S.Base Máximo

2.356,04
1.872,03
1.678,72
1.678,72

S.Base Máximo
1.872,03
1.678,72
1.467,98

1.467,98

S.Base Máximo

1.872,03
1.678,72
1.467,98
1.467,98
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COMPLEMENTOS 

 
• El complemento es independiente del salario, y está ligado a la 

responsabilidad de la tarea desempeñada. 

• Sólo se puede cobrar un complemento, con independencia de que se tenga 
más de un cargo. 

El complemento se dejará de percibir desde el momento que cese en el cargo o 
actividad sindical por la que se perciba el complemento. 

Para el ámbito confederal se podrá aplicar un complemento de responsabilidad
hasta un máximo del 45% del salario base correspondiente. 

Para las Uniones y Federaciones Estatales se podrá aplicar un complemento de 
responsabilidad hasta un máximo del 35% del salario base correspondiente. 
Las Uniones podrán establecer los complementos de responsabilidad de las 
Uniones, Territoriales/Comarcales hasta un máximo del 35% del salario base 
correspondiente. Anualmente los regularán en su Consejo. 

Las Federaciones Estatales podrán establecer los complementos de 
responsabilidad de las Federaciones territoriales hasta un máximo del 35% del 
salario base correspondiente. Anualmente los regularán en su Consejo. 

Estos son criterios de máximos. Nunca se superarán las cantidades que 
aparecen en este documento. Las organizaciones no podrán tener pérdidas en 
su cuenta de resultados durante dos ejercicios consecutivos, cerrados e 
inmediatamente anteriores al ejercicio que se presupuesta. Los gastos de 
personal no podrán superar los 2/3 del gasto total presupuestado para cada una 
de las organizaciones. 
En el marco de las competencias que la CEC y las distintas organizaciones 
tienen en materia presupuestaria y organizativa podrán aprobar adaptar, a la 
baja, lo aprobado por el Consejo Confederal. 

Responsabilidad 

 
Los dirigentes con liberación por derechos sindicales que acrediten que perciben
una retribución bruta (excluida la antigüedad) inferior al estipulado para su cargo
en el Sindicato, podrán percibir como máximo la diferencia. 

Los que acrediten fehacientemente que dejan de percibir cantidades por el 
desempeño de su actividad sindical, les serán abonadas por el sindicato. 

Diferencia salarial 

•

•
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Federaciones profesionales
Las federaciones Estatales o Regionales constituidas, en el marco de su
autonomía organizativa, y a cargo de sus presupuestos, podrán adaptar los
criterios confederales en materia de complementos a los perfiles de
responsabilidad más acordes a su realidad organizativa y a sus prioridades de
acción sindical, ateniéndose a los siguientes criterios:

1. Las cantidades máximas para dotar estos complementos no podrán ser
superiores a las establecidas para las Federaciones Estatales en la tabla
salarial para dirigentes, liberados y permanentes que aprueba el Consejo
Confederal.

2. Estos complementos de responsabilidad no tienen carácter obligatorio.

3. Los complementos de responsabilidad aprobados por los órganos de las
federaciones serán remitidos a la CTE y a la CEC, y en su caso a las uniones
territoriales, para su conocimiento y registro contable.
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